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CONVENIO MODIFICATORIO AL
CONTRATO NUM. 8/5/2022 "A"

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE SERVICIOS ADMINISTRADOS DE CÓMPUTO, IMPRESIÓN

Y VIDEOVIGILANCIA NÚMERO 8/5/2022, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA EMPRESA PARAESTATAL
TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO DENOMINADA

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO GENERAL, LIC. RICARDO CARDONA ACOSTA,
ASISTIDO POR EL ING. ERNESTO TELÉSFORO CURIEL ZARATE, GERENTE DE TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN; Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA, GIBAC SUMINISTROS INFORMÁTICOS Y
COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL

PROVEEDOR", REPRESENTADA POR SU APODERADA GENERAL, LA C. MARÍA DEL PILAR PASTRÁN
CAMARENA; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMAS QUE
SE SUJETAN AL TENOR DEL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES;

'CANAL 22",

ANTECEDENTES

I Con fecha 20 de mayo de 2022, LAS PARTES celebraron el CONTRATO DE SERVICIOS ADMINISTRADOS
DE CÓMPUTO, IMPRESIÓN Y VIDEOVIGILANCIA, con el número 8/5/2022, en- lo sucesivo el
"CONTRATO PRINCIPAL".

2. En la cláusula PRIMERA del CONTRATO PRINCIPAL se especifica como objeto, que EL PROVEEDOR se

obliga a prestar a entera satisfacción de CANAL 22 los servicios administrados de cómputo, impresión
y. videovigiiancia, bajo las condiciones de entrega, oportunidad, calidad, características y

especificaciones que se describieron en el CONTRATO PRINCIPAL, así como en el ANEXO TÉCNICO de
dicho instrumento.

3.- En la cláusula SEGUNDA del CONTRATO PRINCIPAL, se estableció que CANAL 22 podrá ejercer un

importe mínimo de $1 *006,01 1.80 fUN MILLÓN SEIS MIL ONCE PESOS 80/100 M.N.), y hasta un
importe máximo de $1 *726,751.72 (UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y UNO PESOS 72/100 M.N.), cantidades antes del Impuesto al Valor Agregado, de

conformidad con los precios unitarios establecidos en el ANEXO ECONÓMICO del CONTRATO
PRINCIPAL, dichas cantidades serán precios fijos desde el inicio de la prestación de los servicios hasta la
terminación, conforme con lo establecido en el articulo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Servicios del Sector Público.

4.- En la cláusula TERCERA del CONTRATO PRINCIPAL, se estipuló una vigencia a partir del día 20 de mayo

al 19 de septiembre de 2022.

5,- En la cláusula SEXTA del CONTRATO PRINCIPAL se previó la posibilidad de modificar el contrato, con
fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

por mutuo acuerdo de LAS PARTES. En su caso, cualquier modificación deberá formularse por escrito y
formará parte integrante del CONTRATO PRINCIPAL.

//
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CAÑÁIS
CONVENIO MODIFICATORIO AL

CONTRATO NUM. 8/5/2022 "A"

6 - De conformidad con el "Dictamen Técnico para la ampliación al contrato número 8/5/2022, celebrado

entre Televisión Metropolitana, SA. de C.V. y la empresa GIBAC Suministros Informáticos y

Comunicaciones, S A. de C.V.", emitido por ía Gerencia de Tecnologías de la Información, con fecha 19

de septiembre de 2022, se dictamina procedente la celebración de un primer convenio modificatorio

de ampliación a la vigencia y ajustar los montos máximos de las partidas I, 2, 3 y 4 del CONTRATO

PRINCIPAL

DECLARACIONES

Declaran LAS PARTES, con la personalidad con la que comparecen;

Es su interés celebrar el presente Convenio Modificatorio con fundamento en los artículos 47

último párrafo, y 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

los artículos 91 y 92 del Reglamento de la de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, así como lo establecido en la cláusula SEXTA del contrato, para

modificar el CONTRATO PRINCIPAL en sus cláusulas SEGUNDA, párrafo segundo; TERCERA,

párrafo primero; CUARTA, párrafo primero, respectivamente, por haberse presentado para la

Gerencia de Tecnologías de la Información de CANAL 22 la necesidad de continuar con los

servicios administrados de cómputo, impresión y videovígilancia,  por lo que es necesario

ampliar la vigencia y ajustar ios montos máximos de las partidas 1, 2, 3 y 4 del CONTRATO

PRINCIPAL, y continuar con los servicios hasta el día 13 de octubre de 2022, lo anterior de

acuerdo con la solicitud de la Gerencia de Tecnologías de la Información de CANAL 22.

a)

En razón de la declaración anterior, se ajustarán los montos máximos de las partidas 1, 2, 3 y

4, respectivamente.

b)

De igual forma se manifiesta que la vigencia dei contrato se ampliará a partir del 20 de

septiembre al 13 de octubre de 2022.

c)

De conformidad con la declaración anterior, EL PROVEEDOR deberá ampliar la garantía

relativa al cumplimiento del CONTRATO PRINCIPAL, por el tiempo y monto que se haga de la

modificación al CONTRATO PRINCIPAL; la cual deberá ser presentada dentro de los 10 (diez)

días naturales siguientes a la fecha de formalización de este Convenio Modificatorio, de

conformidad con cl artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

d)
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CONVENIO MODIFICATORIO AL

CONTRATO NUM. 8/5/2022 "A"

Que se reconocen la personalidad y capacidad con la que se ostentan y comparecen a la firma

que la misma ha sido acreditada con ladel presente Convenio Modificatorio, una vez

e)

documentación correspondiente al momento de la firma del CONTRATO PRINCIPAL y este

instrumento Jurídico.

Que enteradas de todas y cada una de las declaraciones que anteceden manifiestan su entera

conformidad con las mismas, por lo que dan su consentimiento expreso para obligarse en los

términos y condiciones establecidos en el presente Convenio Modificatorio, manifestando su

conformidad para que el mismo les surtan todos los efectos legales correspondientes, a partir

del 20 de septiembre de 2021.

f)

Expuesto lo anterior, ambas partes están conformes en obligarse de acuerdo con el contenido de las

siguientes;

CLÁUSULAS

LAS PARTES convienen en modificar las cláusulas SEGUNDA, párrafo segundo; TERCERA,

párrafo primero; y CUARTA, párrafo primero, respectivamente, del CONTRATO PRINCIPAL

para quedar en los siguientes términos:

PRIMERA,

SEGUNDA.

Como remuneración por los servicios que alude la cláusula PRIMERA de

este instrumento, CANAL 22 podrá ejercer un importe mínimo de

$r 166,973.69 (UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y SEIS MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.), y hasta un

importe máximo de $2'390,526.73 (DOS MILLONES TRESCIENTOS

NOVENTA MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 73/100 M.N.),

cantidades con el Impuesto al Valor Agregado incluido, menos las

retenciones correspondientes de Ley, de conformidad con los precios

unitarios establecidos en el ANEXO ECONÓMICO BIS de este

instrumento, el cual se tiene por reproducido íntegramente como si se

insertarse a la letra; dichas cantidades serán un precio fijo desde el inicio

de la prestación de los servicios hasta su terminación, conforme al

artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público.
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CONVENIO MODIFICATORIO AL

CONTRATO NUM. 8/5/2022 "A"Á

VIGENCIA.-L3 vigencia será a partir del día 20 de mayo al 13 de octubre

de 2022. Tomando en consideración que de ser necesario los equipos

deberán permanecer hasta quince dias después de concluida la

vigencia, en tal caso este periodo de tiempo no tendrá costo alguno para

CANAL 22.

TERCERA.

GARANTÍA, PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CML Y GARANTÍA

CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS- Para garantizar el

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, EL

PROVEEDOR deberá constituir fianza expedida por una institución

Afianzadora mexicana legalmente constituida, por valor igual al 10%

(diez por ciento), del importe total del contrato, antes del Impuesto al

Valor Agregado (I.V.A.), a favor de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.,

la cual deberá ser entregada dentro de los 10 (diez) días naturales

siguientes a la firma del contrato, surtiendo efecto a partir de firma de

este instrumento, de conformidad con el artículo 48 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Asimismo,

EL PROVEEDOR deberá entregar la modificación correspondiente a la

fianza, en cuanto a la ampliación de la vigencia  y el monto en los

términos establecidos en el presente convenio modificatorio y de

conformidad con lo establecido en el articulo 103 del Reglamento de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. La

fianza correspondiente deberá ser entregada por EL PROVEEDOR

dentro de los 10 (diez) dias naturales siguientes  a la fecha de firma del

presente Convenio Modificatorio.

CUARTA.

í
fiU.Convienen L>\S PARTES que, con excepción de lo pactado en el presente Convenio

Modificatorio, subsistirá y regirá con toda fuerza y alcance legal el CONTRATO PRINCIPAL.

SEGUNDA.

.

LAS PARTES acuerdan que toda controversia e interpretación que se derive del mismo,

respecto de su operación, formalización y cumplimiento, será resuelta conforme lo

estipulado en el CONTRATO PRINCIPAL

TERCERA.
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CANAtl
CONVENIO MODIFICATORIO AL

CONTRATO NUM. 8/5/2022 "A"

Enteradas LAS PARTES del contenido y el alcance legal del presente convenio, io formalizan por

cuadruplicado, en la Ciudad de México, el 19 de septiembre de 2022.

EL PROVEEDOR
GIBAC SUMINISTROS INFORMÁTICOS Y

COMUNICACIONES. SA. DE C.V.

CANAL 22
TELEVISIÓN METROPOLITANA,

S.A. DE C.V.

C. MARÍA DEL PflAR PASTRÁN CAMARENA
APODERADA GENERAL

Lie RICARDO CARDONA ACOSTA
APODERADO GENERAL

ING. ERNESTO TELÉSFORO CURIEL ZÁRATE
GERENTE DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

DE LA VALIDACIÓN REALIZADA POR LA DIRECCIÓN DÉ ASUNTOS JURÍDICOS. SE DESPRENDE QUE EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO
CUMPLE CON LA NORMAT/VIDAD QUE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO MARCA. POR LO
QUE LOS COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACIÓN. SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA
CONTRATANTE. LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO MODIFICATORIO QUE CELEBRAN LA EMPRESA GIBAC
SUMINISTROS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES. S A. DE C.V.Y LA EMPRESA TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. (CANAL 22).

í
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GIBAC SUMINISTROS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES, S.A. DE CV.
RFC: GSI - 090526 - IW2

n
o* ■' *

GIBAC H
ANEXO ECONÓMICO 73ISTROS INTOBMArxaS

>
HoTELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V, _

INC. ERNESTO CURIEL ZÁRATE
-GCTgNTg-pgTgCWQtOGTAS DE LA It^JFORrvm-CIÓK

Cliente
Atención
Cargo
E-mail

5555449022Teléfono

2CDMXCiudad C=5ernesto.cufiGl@c3nni22.orK.mx
H

I  .. “Tt : ~ Viernes iS dtj sepritímbre del 2022
Por medio de la presente y en relación a la solicitud que amablemente nos hicieron sobre el PERÍODO DE AMPLIACIÓN AL
CONTRATO Abierto Plurianual de Servicios Administrados de Cómputo, Impresión y Videovigilanda número 8/5/2022, tenemos a

bien presentarle la siguiente Propuesta Económica:
PROPUESTA DE SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPO CÓMPUTO. IMPRESIÓN Y CÁMARAS DE

VIGILANCIA. (VIGENCIA DEL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 AL 13 DE OCTUBRE DEL 2022L

oc

o

SERVICIO DE EQUIPO DE CÓMPUTO PERSONAL

PROPUESTA ECONÓMICA POR 24 DÍAS

GIBAC SUMINISTROS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.
darlos Santana 107, Moctezuma Ira Sección, Venustiano Carranza, 15500 Ciudad de
México, CDMX, Teléfono 5525989100

FECHA: 16 DE
SEPTIEMBRE DE 2022

C=1IMPORTEDESCRIPCION DE LOS
SERVICIOS (Cómputo

Personal)

CANT. XPRECIO
UNITARIOUNIDAD OPARTIDA

MAXIMOMAXIMA

D$ 67,176.96$  349.88Equipo 240Perfil ECP Administrativo O
Z$ 9,827.64818.97Equipo 15Perfil ECP Portátil O'

$$  1,957.57 31,321.1220EquipoPerfil ECP Diseño
1 n$ 5,848.16$  1,462.04Equipo 5Perfil ECP Portátil Diseño. O

Perfil ECP Tableta
Digital izadora.

es$$  866.22 6,929.76Equipo 10
í/5

$$ 25,192.96121.12Equipo 260Perfil ECP No-Break L/i

s$ 146,296.60SUBTOTAL
O

$ 23,407.46IMPUESTO AL VALOR AGREGADO >
$ 169,704.06TOTAL

Aú
' /
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GIBAC SUMINISTROS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES, 5.A. DE C.V.
RFC: GSI-090526-!W2 o□ IBAC 2;

H
ANEXO ECONÓMICO

PROPUESTA DE SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPO CÓMPUTO, IMPRESIÓN Y CÁMARAS DE
VIGILANCIA. (VIGENCIA DEL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 AL 13 DE OCTUBRE DEL 2022),

SUMiNI»TrtQS INrOBHATlCDS

>
H
O
H
<
2
H

SERVICIO DE EQUIPO DE CÓMPUTO CORPORATIVO z
c¡>

o©
Vi

PROPUESTA ECONOMICA POR 24 DIAS o
Si
Si

CIBAC SUMINISTROS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.
Carlos Santana 107, Moctezuma Ira Sección, Venustiano Carranza, 15500 Ciudad de
México, CDMX, Teléfono 5525989100

FECHA: 16 DE
SEPTIEMBRE DE 2022

IMPORTEDESCRIPCIÓN DE LOS
SERVICIOS (Cómputo

Corporativo)

CANT. PRECIO
UNITARIOUNIDADPARTIDA

>MAXIMOMAXIMA z
F3$$ 5,104.44 24,501.31Equipo 6Perfil ECC Servidor
X
O$ 6,686.67 $ 5,349.34Equipo 1Perfil ECC Storage
C=12 $$ 4,555.47 7,288.75 r>Equipo 2Perfil ECC Switch Core
O
ZPerfil ECC Switch de

Distribución. I$$ 4,727.88 41,605.34Equipo 11 O'

$ 78,744.74SUBTOTAL no$IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 12,599.16

91,343.90TOTAL 5 C/5
Vi
Xo
>

í]

/

\
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GIBAC SUMINISTROS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.

RFC: GSI-090526-1W2 oGIBAC 2

á  \fiuMiNitfrsos luraauAricas
ANEXO ECONOMICO

>
H
O
H

PROPUESTA DE SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPO COMPUTO. IMPRESION Y CAMARAS DE

VIGILANCIA. (VIGENCIA DEL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 Al 13 DE OCTUBRE DEL 2022). 2
H
2
G'

SERVICIO DE IMPRESION

00

oPROPUESTA ECONOMICA POR 24 DIAS S)

GIBAC SUMINISTROS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES. S.A, DE C.V.
Carlos Sanlana 107, Moctezuma Ira Sección, Venustiano Carranza, 15500 Ciudad de
México, CDMX, Teléfono 5525989100

FECHA: 16 DE
SEPTIEMBRE DE 2022

IMPORTECANT. PRECIO
UNITARIO

DESCRIPCION DE LOS
SERVICIOS (Impresión)

PARTIDA UNIDAD
MAXIMA MAXIMO >

2
$3,148.94$1.02Servicio de Impresión a color Slmpresión3 3,859 m

X
OServicio de impresión

Monocromático $10,707.87Slmpresión $0.1495,606

n
$13,856.85SUBTOTAL O

2
$2,217.10IMPUESTO AL VALOR AGREGADO O'

2$16,073.95TOTAL
O
O

C/3

O

>
C/1

¡
^ f
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GIBAC SUMINISTROS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.
RFC: GSI-090526-IW2 n

o
GIBAC Z

H
ANEXO ECONÓMICOr caMu>«ieACiONefi %,a.

H
o
H

PROPUESTA DE SERVICIOS APIV1INI5TRADOS DE EQUIPO CÓMPUTO, IMPRESIÓN Y CÁMARAS DE

VIGILANCIA. (VIGENCIA DEL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 AL 13 DE OCTUBRE DEL 2022L 2
H

ZSERVICIO DE VIDEOVIGILANCIA
C'
2

PROPUESTA ECONOMICA POR 24 DIAS 00
VI

GIBAC SUMINISTROS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES, S.A, DE C.V,

Carlos Santana 107, Moctezuma Ira Secc, Venustiano Carranza, 15500 Ciudad de
México, CDMX, Teléfono 5525989100

bJ
FECHA: 16 DE
SEPTIEMBRE DE 2022

o
bJ

SUBTOTALCANT. PRECIO
UNITARIO

DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS (CCTV)
UNIDADPARTIDA

7 MESESMAXIMA

Perfil £V Cámaras IP para

montaje interior
62,333.42$  1,527.78 $Equipo 51

>
Z

Perfil EV Cámaras IP para
montaje exterior

m$$  1,527.78 9,777.79Equipo 8
X
o4 $$ 15,752.78 12,602.22Equipo 1Perfil EV Servidor de Gestión t=1
n

Perfil EV Estación de trabajo
para cuarto de Monitcreo.

O$$  3,252.78 2,602.22Equipo 1
Z
O*

$$  3,263.89 7,83334EquipoPerfil EV Switch y Conectiviaad. 3

$ 95,149.00SUBTOTAL n
O

$IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 15,223.84

\$ 110,372.84TOTAL

(Jt

P/1
(-1,

>'
C/5

fl
I
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GIBAC SUMINISTROS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.
RFC: GSI - 090526 - IW2

GIBAC O
COTIZACION 2123 O

'Z
iroJ^MÁncas
es a.A. oc C.V.

SUMINISTROS I
r COMUNlCACIGi

H

H
O

PROPUESTA DE SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPO CÓMPUTO, IMPRESIÓN Y CÁMARAS DE

VIGILANCIA. (VIGENCIA DEL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 AL 13 DE OCTUBRE DEL 2022),
<

H
PROPUESTA ECONÓMICA POR 24 DIAS Z

d'
2GIBAC SUMINISTROS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES, SA DE C.V,

CARLOS SANTANA107, MOCTEZUMA IRA SECCIÓN, VENUSTIANO CARRANZA,
15500 CIUDAD DE MÉXICO, CDMX, TELÉFONO 5525989100

FECHA; 16 DE SEPTIEMBRE
DE 2022 oo

C/l

O
bJ

TOTALCOTIZACIÓN POR 24 DÍAS IVASUBTOTALPARTIDA

$ 169,704.05$  23,407.46$ 146,296.60Cómputo Personal1

$$  12,599.16 91,343.89$  78,744.73Cómputo Corporativo2

$ 16,073.95$$  13,856.85 2,217.10Impresión3 >
Z$ 110,372.84$  15,223.84$  95,149.004 CCTV P1
X$ 387,494.73 O
P1

o
Condiciones Comerciales z

O'

oExpresados en moneda nacional (MXP).

A mes vencido, durante la vigencia del convenio.

La prestación del servicio se realizará en las oficinas del cliente en la CDMX.
30 días

Precios:

Forma de Pago:

Lugar de Entrega:

Vigencia Cotización:

O
C5

C/2

Ui

oLos datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar son los mismos que se especifican en el

CONTRATO Abierto Plurianual de Servicios Administrados de Cómputo, Impresión y Videovigilancia con número

8/5/2022.

>

La presente propuesta consta de 5 fojas.

Le agradezco que haya dedicado su tiempo en estudiar la presente cotización y quedo a la espera de sus

comentarios, gracias por su confianza.

\

Atentamente

/
/ /\

M'arí^rtíe] Plldr Pastrán Camarena

Apoderada Legal
ad ministracion@gibac.com .mx

^  Prífeired Portner .

|S i' ®
Mrc/eso^ oaioaitoCERTIflEO

NcrwodKS
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